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Las bases que han de regir en el mencionado concurso opo
sición están contenidos en el anuncio antes citado.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días a 
partir de la publicación' de este extracto en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que anuncio para general conocimiento
Baracaldo, 19 de octubre de 1977.—El Secretario general, 

José Jiménez Torrecilla.—10.401-E.

26682 RESOLUCION del Ayuntamiento de Huelva referen
te a la convocatoria para proveer una plaza de Mé
dico del Instituto Municipal de Puericultura.

La Comisión Municipal Permanente del excelentísimo Ayun
tamiento de Huelva, haciendo uso de la autorización concedida 
a las Corporaciones Locales por el Real Decreto 1409/1977, de 
2 de junio, ha ¿probado convocatoria, bases y programa para 
la provisión en propiedad, mediante pruebas selectivas, restrin
gidas, de una plaza de Médico del Instituto Municipal de Pueri
cultura, integrada en el Subgrupo de Técnicos de Administración 
Especial.

La referida plaza está dotada con el sueldo correspondiente 
al coeficiente 4,0, pagas extraordinarias, trienios y demás re
tribuciones o emolumentos que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

Las bases y programa anexo se encuentran en la Secretaría 
General (Negociado de Personal) donde podrán ser examinadas 
en días y horas de oficina.

Huelva, 25 de octubre de 1977.—El Alcalde. 10.608-E.

26683 RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por la 
que se convocan pruebas selectivas restringidas 
para el acceso al subgrupo de Administrativos de 
Administración General del personal no en propie
dad nombrado por el excelentísimo Ayuntamiento 
para puestos de Contables con nivel económico asi
milado al de dicho subgrupo, adscritos a los Ser
vicios Económicos.

El «Boletín Oficial dé la Provincia de Madrid» número 248, 
de 19 de octubre del corriente año, publica integramente las 
bases de la convocatoria aprobada por acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 28 de septiembre de 1977, de pruebas 
selectivas restringidas para el acceso al subgrupo de Adminis
trativos de Administración General del personal no en propie
dad nombrado por el excelentísimo Ayuntamiento para pues
tos de Contables con nivel económico asimilado al de dicho 
subgrupo, adscritos a los Servicios Económicos, comprendidos 
en los supuestos del artículo l.° del Real Decreto 1409/1977, de 
2 de junio.

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo de 
143.952 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 2,3, trie
nios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio de pese
tas 120.0000 anuales.

El plazo de presentación de instancias para solicitar tomar 
parte en la pruebas selectivas restringidas será de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al én que aparezca 
publicado el anuncio de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 26 de octubre de 1977.—El Secretario general, Pedro 
Barcina Tort.—8.637-A.

26684 RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por la 
que se convocan pruebas selectivas restringidas 
para el acceso al subgrupo de Administrativos de 
Administración General del personal no en propie- 
dad nombrado por el excelentísimo Ayuntamiento 
para puestos de trabajo de carácter burocrático 
con nivel económico asimilado al de dicho subgru
po, adscritos inicialmente a Equipos Colaboradores 
constituidos en los Servicios Tributarios.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» números 247 y 
253, de 18 y 25 de octubre del corriente año, publica íntegra
mente las bases y una rectificación a la norma tres, respec
tivamente. de la convocatoria aprobada pür acuerdo de la Co
misión Municipal de Gobierno de 28 de septiembre de 1977, 
de pruebas selectivas restringidas para el acceso al subgrupo de 
Administrativos. de Administración General del personal no en 
propiedad nombrado Por el excelentísimo Ayuntamiento para 
puestos de trabajo de carácter burocrático con nivel econó
mico asimilado al de dicho subgrupo, adscritos inicialmente a 
Equipos Colaboradores constituidos en los Servicios Tributarios, 
comprendidos' en los supuestos del artículo l.° del Real De
creto 1409/1977, de 2 de jimio.

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo de 
143.952 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 2,3, trie
nios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio de 120.000 
pesetas anuales.

El plazo de presentación de instancias para solicitar tomar 
parte en las pruebas selectivas restringidas será de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en qUe aparezca pu
blicado el anuncio de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid. 26 de octubre de 1977—El Secretario general Pedro 
Barcina Tort.‘—8.638-A.

26685 RESOLUCION del Ayuntamiento de Málaga refe
rente a la oposición libre para cubrir una plaza 
de Analista, adscrito al Centro Informático Muni
cipal.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga» número 1B0, 
de fecha 10 de agosto último, publica las bases íntegras qué 
han de regir la oposición de carácter libre para la provisión 
en propiedad de una plaza de AnaHsta adscrita al Centro In
formativo Municipal de esta Corporación, a la que se le asigna 
el coeficiente multiplicador 3,6, dos pagas extraordinarias, trie
nios y las retribuciones complementarias reguladas por Decre
to 2056/1973 y Orden del Ministerio de la Gobernación de 23 
de octubre de 1973.

Podrán tomar parte en esta oposición todos los españoles 
comprendidos entre los dieciocho y los cincuenta años de edad 
y estar en posesión del título de carácter medio, expedido por 
Facultad Universitaria, Escuela Técnica o Centro análogo.

Las instancias se presentarán en el Registro General de esta 
Corporación dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
desde .el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial de! Estado», manifestando en dicho documento 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en 
la convocatoria y que se compromete a jurar el cargo según 
lo dispuesto en el Real 'Decreto 1557/1977, de 4 de junio. De
berán acompañar recibo justificativo de ingreso en Caja Mu
nicipal de 250 pesetas, en concepto de derechos. Dicíia pre
sentación podrá hacerse, también en la forma prevista en los 
artículos 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

Lo que se hace público por medio del presente a los efectos 
previstos en el Decreto de 27 de junio de 1968, sobre Regla
mento General para ingreso en la Administración Pública.

Málaga. 19 de octubre de 1977.—El Alcalde.—10.388-E.

26686 RESOLUCION del Ayuntamiento de Murcia por la 
que se convocan pruebas selectivas restringidas 
para proveer plazas de Aparejadores.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Murcia» número 
248, correspondiente al día 2B de octubre de 1977, se inserta 
la convocatoria íntegra de pruebas selectivas restringidas para 
proveer plazas de Aparejadores, de conformidad con lo dis
puesto en el Real Decreto 1409/1977, de 2 de junio.

Las referidas plazas están dotadas con el sueldo correspon
diente al coeficiente 3,9, dos pagas extraordinarias, trienios y 
demás retribuciones que correspondan con arreglo a la legis
lación vigente.

Para tomar parte en las pruebas será necesario prestar 
servicios, con carácter interino o contratado, como Aparejador 
o Arquitecto Técnico con anterioridad al día 1 de junio de 
1977, estar prestando servicios en tal fecha y desde la misma 
hasta la de publicación de la convocatoria haberlo continuado 
ininterrumpidamente.

Las instancias se admitirán en el plazo de treinta días 
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público en este periódico oficial a los efectos 
oportunos.

Murcia, 28 de octubre de 1977.—El Alcalde.—8.876-A.

26687 RESOLUCION del Ayuntamiento de Murcia por la 
que se convocan pruebas selectivas restringidas 
para proveer plazas de Auxiliares de Administra
ción General.

En el «Boletín Oficial de la .Provincia de Murcia» número 
248, correspondiente al día 28 de octubre de 1977, Be inserta la 
convocatoria íntegra de pruebas selectivas restringidas para 
proveer plazas de Auxiliares de Administración General, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1409/1977, de 
2 de junio.

Las referidas plazas están dotadas con el sueldo correspon
diente al coeficiente 1,7, dos pagas extraordinarias, trienios y 
demás emolumentos que correspondan con arreglo a la legis-



lación vigente. Se lia efectuado la correspondiente reserva de 
plazas en favor de la Agrupación Temporal Militar de Destinos 
Civiles, conforme establece el número 4 de la Orden de 25 de 
octubre de 1952.

Para tomar parte en las pruebas será necesario prestar ser
vicios en este Ayuntamiento como Auxiliar de Administración 
General con carácter de contratado con anterioridad al día 1 
de junio del presente año 197?, estar prestando servicios en 
tal fecha y desde 'la misma hasta la de publicación de la con
vocatoria haberlo continuado ininterrumpidamente.

Las instancias se admitirán en el plazo de treinta días 
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

I.o que se hace público en este periódico oficial a los efectos 
oportunos.

Murcia, 28 de octubre de 1977.—El Alcalde.—8.875-A.

26688 RESOLUCION del Ayuntamiento de Murcia por la 
que se convocan pruebas selectivas restringidas 
para proveer una plaza de Auxiliar de Farmacia.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Murcia» número 
246, correspondiente al día 26 de octubre de 1977, se inserta 
la convocatoria íntegra de pruebas selectivas restringidas para 
proveer una plaza de Auxiliar de la Farmacia Municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1409/1977, de 
2 de junio.

La referida plaza está dotada con el coeficiente 1,9, trienios, 
dos pagas extraordinarias y demás emolumentos legales.

Requisitos de los aspirantes.—Estar desempeñando el cargo 
de Auxiliar de Farmacia con anterioridad al día» 1 de junio 
del presente año y continuar prestándolo ininterrumpidamente 
desde dicha fecha con carácter interino o contratado.

Instancias.—Se admitirán en el plazo de treinta días hábiles 
a contar desde el siguiente ál de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público en este periódico oficial a los efectos 
oportunos.

Murcia, 26 de octubre de 1977.—El Alcalde.—8.874-A.

26689 RESOLUCION del Ayuntamiento de Murcia por la 
que se convocan pruebas selectivas restringidas 
para proveer plazas de Ingeniero Técnico Indus
trial.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Murcia»- número 
246, correspondiente al día 26 de octubre de 1977, se inserta 
la convocatoria integra de pruebas selectivas restringidas para 
provecí plazas de Ingeniero Técnico Industrial, de' conformi
dad con lo dispuesto en el Real Decreto 1409/1977, de 2 de 
junio.

Las referidas plazas están dotadas con el coeficiente 3,6, 
dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones que 
correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Para tomar parte en las pruebas selectivas será necesario 
estar prestando servicio en este Ayuntamiento, con carácter 
interino o contratado, como. Ingeniero Técnico Industrial con 
anterioridad al día 1 de junio del presente año 1977, estar pres
tando servicio en tal fecha y desde la misma hasta la de publi
cación de la convocatoria haberlo, continuado ininterrumpida-, 
mente.

Las instancias se admitirán en el plazo de treinta días há
biles a contar desde el siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público en este periódico oficial a los-efectos 
oportunos.

Murcia, 26 de octubre de 1977.—El Alcalde —8.873-A.

26690 RESOLUCION del Ayuntamiento de Ribadeo refe
rente a la oposición restringida para proveer una 
plaza de Administrativo de Administración General.

En el «Boletín Oficial, de la provincia número 240, de fecha 
20 de octubre actual, aparecen publicadas las bases para pro
visión, por oposición restringida, de una plaza de Administrativo 
de Administración General de la plantilla de este Ayuntamien
to, de conformidad con elReai Decreto 1409/1977, de 2 de ju
nio, con el coeficiente retributivo 2,3, pagas extraordinarias 
y emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación 
vigente; el plazo es de treinta días, a partir de la publicación 
de este extracto en el «Boletín Oficial del Estado», para pre
sentación de instancias.
_ Ribadeo, 21 de octubre de 1977.—El Alcalde, J. López Bra- 
na El Secretario, J. Ramón Rodríguez Sabugo Fernández.— 
10.385-E.

26691 RESOLUCION del Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela referente a la oposición libre para 
proveer tres plazas de Auxiliares de Administra
ción General.

En el'«Boletín Oficial» de esta provincia número 244, del 
día-27 del actual mes de octubre, se publican las bases de la 
convocatoria para provistar en propiedad, mediante oposición 
libre, tres plazas de Auxiliares de Administración General, en
cuadradas en el subgrupo- de Auxiliares de Administración de 
este excelentísimo Ayuntamiento..

Los emolumentos que se asignan a dichas plazas son los 
correspondientes al coeficiente-retributivo 1,7, las dos pagas 
extraordinarias, trienios, así como las demás retribuciones que 
correspondan con arreglo a las vigentes disposiciones.

El plazo de presentación de instancias para tomar parte en 
la referida oposición libre es de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Santiago de Compostela, 27 de octubre de 1977.—El Alcalde, 

Antonio Castro García.—10.802-E.

26692 RESOLUCION del Ayuntamiento de Vilassar de 
Mar referente a la oposición restringida para pro
veer en propiedad dos plazas vacantes de Guardia 
de la Policía Municipal.

Se. anuncia la convocatoria de oposición restringida para pro
veer en propiedad dos vacantes de Guardia de la Poljcía de 
esta municipalidad, encuadrada en la categoría de personal 
subalterno, subgrupo de Servicios Especiales, dotadas cada una 
de ellas don el sueldo base de 104.316 pesetas anuales, trienios, 
dos pagas extras y demás retribuciones que puedan correspon
derles por aplicación de la legislación en vigor.

Unicamente podrán opositar a dichas plazas aquellas perso
nas que. justifiquen hallarse comprendidas en alguno de los 
condicionamientos previstos por el Real Decreto número 1409/ 
1977, de 2 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 22).

La oposición se regirá por las normas contenidas en las 
bases publicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de Bar
celona» número 53. de 22 de octubre de 1977.

Plazo de presentación de instancias: Durante los treinta días 
hábiles siguientes a la publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», en la Secretaría Municipal, o al 
amparo de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Vilassar do Mar, 25 de octubre de 1977.—El Alcalde, Juan 
Vives.—8.668-A.

26693 RESOLUCION del Ayuntamiento de Villagarcía de 
Arosa por la que se hace pública la lista provi
sional de aspirantes admitidos a la oposición para 
proveer una plaza de Técnico de Administración 
General.

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 7 de octubre de 1977, acordó aprobar la siguiente lista 
provisional de aspirantes admitidos a la oposición para pro-, 
veer una plaza de íécnico de Administración General:

Opositores admitidos
D. Melchor Varela Cardalda.
D. José Yusty Bartarreche.
D. José Bartolomé López Viñas.
D.a Rosa González de la Vega.
D. José Vidal Justo.

Opositores excluidos
Ninguno.

Se hace pública esta lista provisional, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 5,2.°. del Decreto de 27 de julio 
de 1968, significando que contra la misma se podrá interponer 
recurso de reposición ante la propia Comisión Municipal Per
manente, durante el plazo de quince días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Villagarcia da Aróse, 15 de octubre de 1977.—El Secretario 
General, Mariano Mata Tierz.—V.° B.°: El Alcalde, José Luis 
Nogueira Rodríguez.—10.169-E.

26694 RESOLUCION de la Mancomunidad Provincial de 
Las Palmas por la que se anula la convocatoria 
para la provisión de plazas de esta Corporación.

  La Comisión Permanente de este Patronato, en sesión ce
lebrada el 29 de septiembre de 1977, ha acordado anular la 
convocatoria para proveer las plazas de su plantilla, a tenor 
de lo dispuesto en el Real Decreto 1409/1977, de 2 de junio.

Las Palmas de Gran Canaria, 15 de octubre de 1977.—Eli 
Presidente.—10.260-E.


